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'Por la cual se desagrega una d¡stribuc¡ón de Gastos de Funcionamiento del
Establecimiento Públ¡co - Escuela Tecnológicá lnstituto Técnico Central, y se efectúa una

modiñcación presupuestal a la Resolución No. 617 del 30 de d¡c¡embre de 2021, Po¡ la
cual se desagrega el presupuesto de lngresos y Gastos de Funcionamiento e lnvers¡ón

del Establecimiento Públ¡co - Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central, para la
v¡gencia ñscal 2022'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley 2159 del 12 de noviembre de 202'l , se decreta el presupuesto de rentas
y recursos de cap¡tal y la ley de apropiac¡ones para la vigenc¡a fiscal del 1 enero al 31 de
d¡c¡embre de 2022, conespond¡éndole a la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central,
por concepto de Rentas y Recursos de Capital, y med¡ante Decreto 1793 del 21 de
d¡c¡embre de 2021 , el Presidente de la Republica en Ejerc¡c¡o de las facultades
constitucionales y Legales en especial las que le confiere el ArtÍculo 67 del Estatuto
Orgán¡co del Presupuesto, aprobó la l¡quidac¡ón el Presupuesto General de la Nación para
la v¡genc¡a 2022, en donde se detallan las aprop¡aciones y se clas¡fican y se definen los
gastos.

Que, mediante Resolución No. 617 del 30 de dic¡embre de 2021, se desagrega el
presupuesto de lngresos y Gastos de Func¡onamiento e lnversión del Establec¡m¡ento
Públ¡co - Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central, para la vigencia fiscal 2022.

Oue, med¡ante Resolución 0'13369 de julio 12 de 2022, por la cual se efectúa una
d¡str¡buc¡ón en el presupuesto de gastos de funcionamiento e ¡nvers¡ón del M¡n¡sterio de
Educación Nac¡onal para la v¡genc¡a fiscal 2022, por valor de MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y NUEVE MILLONES GIENTO VEINTIDOS fIiIL CIENTO TRENTA Y SIETE
PESOS ($S1,279,122,'l37.oo ) MCTE, para gastos de funcionamiento y TRES MIL
CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL OUINIENTOS SESENTA
Y CINCO PESOS ($$3,056,181,565.oo) MCTE, para gastos de ¡nvers¡ón.

Que, una vez revisados los compromisos a la fecha, es necesario desagregar el objeto del
gasto a dependencia de afectación el cual es necesar¡o apropiar para garantizar el pago de
los compromisos relacionados, para el caso de gastos de func¡onam¡ento e ¡nversión.

Que el Artículo 2.8.1.5.6. del Decreto 1068 de 2015 establece: "...Las mod¡ñcaciones al
anexo del decreto de liqu¡dac¡ón que no modifiquen en cada secc¡ón presupuestal el monto
total de sus apropiac¡ones de func¡onam¡ento, servic¡o de la deuda o los programas y
subprogramas de ¡nvers¡ón aprobados por el Congreso de la República, se real¡zarán
med¡ante resolución expedida por el jefe dél órgano respectivo. En el caso de los
establec¡m¡entos públicos del orden nacional, estes modificaciones se harán por Resoluc¡ón
o Acuerdo de las Juntas o Consejos Directivos, o por Resolución del Representante Legal
en caso de no ex¡st¡r aquellas.

Oue, el ¡nc¡so qu¡nto deladículo 17 del Decreto 1793 del2'l de diciembre de 2021 establece
que."El jefe del órgano o quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá efectuar
mediante resolución desagregaciones presupuesfa/es a las apropiac¡ones contenidas en el
anexo del decreto de liqu¡dación, así como efectuar asignaciones internas de apropiac¡ones
en su deryndencias, seccionates o regionales a fin de fac¡litar su maneh operativo y de
gestión, sin que las m¡smas ¡mpl¡quen cambiar su dest¡nación. Estas desagregac¡ones y
as¡gnac¡ones deberán quedar registradas en e/ S,stema lntegrado de lnfomac¡ón
Financiera - SllF Nación, y para su validez no requeirá aprobación del M¡n¡steio de
Hac¡enda y Créd¡to Públ¡co - Dirección General del Presupuesto Públ¡co Nacional ni del
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previo concepto favoftrble por pafte del Depaftamento Nac¡onal de Planeac¡ón - Dirección
de lnversiones y F¡nanzas Publicas trafándose de gastos de lnversión."

Que, se debe garantizaÍ los recursos para el pago de tas necesidades anteriormente
mencionadas.

Que, en cumpl¡miento a las normas anteriormente citadas y a la necesidad planteada,

RESUELVE

ARTICULO l'.- Establecer la desagregación de la distribución presupuestal conten¡da en
la Resoluc¡ón 013369 de jul¡o 12 de 2022, correspond¡ente a las cuentas de gastos de
funcionam¡ento e inversión, de conformidad con el plan de cuentas que para el efecto
estableció la Dirección del Presupuesto Público Nacional , la cual quedara así:

CLASIF. DE
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INTEGRALIDAD
CLASIF. DE
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TIPO CTA SUBC OEJG oR0 SORD ITEI/l col,lcEPTo R€C DISTRIBUCION

TOTAL, FUNCIONAMIENTO +
INVERSION

10
4,335,303,702.00

FUNCIONAMIENTO 10
1 ,279 ,122,137 .00

A 02
ADOUISICIÓN DE BIENES Y

SERVICIOS
10

1,253,122,137.00

02 02
ADOUISICIONES DIFERENf ES DE

ACTIVOS
10

1 ,253 ,122 j37 .00

02 02 MATERIALES Y SUMINISfROS 10
100,0@,000.00

02 02 w2

PRODUCTOS ALIMENTICIOS,

BEBIDAS Y ÍAMCO; TEXI'ILES,
PRENDAS DE VESTIR Y
PRODUCTOS DE CUERO

10
1 00,000,000.00

A 02 02 01 002 00'1
CARNE. PESCADO, FRUTAS,

HORTALIZAS, ACEITES Y GRASAS
't0

100,000,000.00

a2 02 02 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 10
1,153,122,137.00

A a2 02 02 006

SERVICIOS DE ALoJAMIENTOi
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE

COMIDAS Y BEBIDAS: SERVICI0S
DE TRANSPORTE;Y SERVICIOS DE

DISTRIBUCIÓN OE ELECTRICIDAD,
GAS Y AGUA

10
160,000,000.00

A 02 02 02 006 009

SERMCIOS DE DISTRIBUCIÓN DE

ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA (POR

CUEtiTA PROPIA}

10
160,000,000.00

02 a2 02 008

SERVICIOS PRESTADOS A LAS

EMPRESAS Y SERVICIOS OE

PRODUCCIÓN

10
898,122,137.00

A 02 003

oTROS SERVTCTo§

PROFESIO}iALES, CIENTiFICOS Y
fÉcilrcos

10
100,000,000.00

A 02 004

sERVrCros DE

TELECOMUNICACIONES,

fRA Si,flStÓN Y SUi NTSTRO DE

tNFORÍúACtÓit

10
2,000,000.00

02 02 02 008 005 SERVICIOS DE SOPORfE 10
796,122,137.00

02 02 a2 009
SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD,

SOCIALES Y PERSONALES 55,000,000.00

A u¿ 02 02 009 001

SERVICIOS DE ALCAI{TARILLADO,
RECOLECCIÓN, TRATAITIIENTO Y

orsPosrclÓr{ DE DEsEcHos Y

orRos sERvrctos DE

SAt{EAMIE¡ITO AI,lBIENTAL

10
55,000,000.00

A 02 02 010
vrAIrcos DE Los FUt{ctoilARros
Er¡ coMrsÓN

't0
40,000,000.00

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10
26,000,000.00

A 03 03 A ENTIDADES DEL GOBIERNO 10
26,000,000.00

03 04
A OTRAS ENTIDADES DEL

GOBIERNO GENERAL 26,000,000.00

01 
|
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c INVERSION 11
3,056,181,565.00

2202c CALIOAD Y FOMENfO OE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR
11

3,056,181 ,565.00

c 2242 0700 INf ERSUBSECTORIAL EOUCACIÓN 11
3,056,181 ,565.00

c 2202 0700 7

DIVULGACIÓN ASISf ENCIA
fÉcNIcA Y oAPAoITAoIÓN DE LA

COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA

ESCUELA TECNOLÓGICA

INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

BOGOfÁ

11

2202 0700 7 0

DIVULGACIÓN ASISTENCIA

TÉCNICA Y CAPACITACIÓN DE LA

COMUNIDAO EDUCATIVA DE LA

ESCUELA TECNOLÓGICA

INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

BOG0fÁ

11
370,000,000.00

c

11
250,000,000.00

c 2202 0700 7 0 2202010

SERVICIO OE ACREDITAC¡ÓN DE LA
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

SUPERIOR O TERCIARIA

11
120,000,000.00c 2202 0700 7 0 2202044

SERVICIO DE FORTALECIMIENTO A
LAS CAPACIDADES DE LOS

DOCENTES O ASISTENTES OE

EDUCACIÓN SUPERIOR O

TERCIARIA

02

ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVIC|OS. SERVTCTO DE

ACREDITACIÓN DE LA CALIDAD DE

LA EDUCACIÓN SUPERIOR O

TERCIARIA . DIWLGACIÓN
ASTSTEt{ClA TÉCiltCAY
CAPACITACIÓN OE LA COMUTTIDAD

EDUCATIVA OE LA ESCUELA
TECt{OLÓGICA INSTfTUf O
TÉcilIco cEilTRAL BOGOTÁ

11
250,000,000.00

2202 0700 7 0 2202010

120,000,000.000700 7 0 2202044 02

ADQUISrcIÓ[ DE BIENES Y

SERVICTOS . SERVTCTO DE

FORTALECITIIEI{TO A LAS
CAPACIDADES DE LOS DOCEI{ÍES
O ASISTENTES DE EDUCACÓN
SUPERIOR O ÍERCIARIA.
OM'LGACIÓI{ ASISTENCIA
TECNICA Y cAPAcTfAcIÓil OE LA
COt¡lUI{IDAD EDUCATIVA DE LA
ESCUELA TECNOLÓGrcA

c 2202

11
2,536,181,565.00

c 2202 0700 8

ADQUISICIÓN DOTACIÓN,

REPOSICIÓN, REMODELACIÓN,

AOECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE

LA PLANTA FíSICA E

INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA

DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA

INSTITUTO fÉCNICO CENÍRAL
BOGOTÁ

ADQUISICIÓN DOÍACIÓN,
REPOSICIÓN, REMODELACIÓN,

ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE

LA PLANTA FISICA E
INFRAESf RUCf URA TECNOLÓGICA

DE LA ESCUELA IECNOLÓGICA
INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL

BOGOTÁ

11
2,536,181 ,565.00

c 2202 0700 8 0

c 2202 0700 8 0 2202026
SEDES DE INSTITUCIONES DE

EDUCACIÓN SUPERIOR O

fERCIARIAMEJORADAS
11

686,181,565.00

c 2202 0700 2202026 02

ADQUISICIÓI{ DE BIEI{ES Y
SERVICIOS. SEDES DE

rNsrfTuoor{Es DE EoucActÓt{
SUPERIOR O

TERCIARIAIIEJORADAS .
ADoUrSrcrÓil 00TACó¡t,

11
686,181,565,00

A 03 03 04 001
TRANSFERENCIAS BIENESTAR

10
UNIVERSITARIO 300E1 26
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c 2202 2202050
AMBIENTES DE APRENOIZAJE
DOTADOS

11
1 ,850,000,000.00

8 0 2202050 02

ADOUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS . AiIBIEI{TES DE

APRENDIZAJE DOTADOS .

ADOUISEóil DOTACIÓil,
REPOSICÓil, RE¡tOOELACIÓN,
ADECUACÉil Y RECUPERACIÓ¡I

DE LA PLANTA FíSGA E

INFRAESTRUCIURA TECNOLÓGICA
OE LA ESCUELA TECNOLÓGICA
I¡ISTTÍUTO TÉCi{ICO CENTRAL B

11
1,850,000,000.00

c 2202 0700

11
150,000,000.00c 2202 0700 I

DISEÑO ORGANIZACIÓN Y PUESÍA
EN MARCHA DEL SISfEMA OE

INVESTIGACIÓN DE LA ETITC

BOG0fÁ

11
150,000,000.00c 2202 0700 s 0

DISEÑO ORGANIZACIÓN Y PUESTA

EN MARCHA DEL SISTEMA DE

INVESTIGACIÓN DE LA ETITC

BOGOfÁ
SERVICIO DE MEJORAMIENTO DE

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN

PARA EL fRABAJO Y EL

DESARROLLO HUMANO

11
150,0@,000.00c 2202 0700 I 0 2202011

't1
150,000,000.00

0 220201'l 02

AIXIUISICÉN DE BIEIIESY
SERVTCTOS. SERVTCIO DE

[iEJORAilIIEI¡ÍO DE LA CALIDAD
DE LA EDUCACIÓN PARA EL

TRABA'O Y EL DESARROLLO
HUtlA O. D|SEIO ORGANTZACÓI
Y PUESIA Et{ TIARCHA DEL

SISÍETIA DE I}¡VESTIGACóil DE LA
ETÍTC BOGOTÁ

c 2202 0700 9

REPOSICIÓI{, REMODELACIÓN,
ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN
DE LA PLANÍA F¡SICA E

II{FRAESTRUCTURA TECNOLÓGEA
OE LA ESCUELATECNOLÓG

ARTICULO ?. La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su publicac¡ón

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 29 dias del mes de julio de 2022

EL RECTOR,

i:).,,.2
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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